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INICIATIVA QUE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO 
DECIMOQUINTO, REFORMA EL ARTÍCULO 259 BIS Y ADICIONA EL ARTÍCULO 259 TER 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL, A 
CARGO DE LA DIPUTADA MERILYN GÓMEZ POZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA 

La que suscribe, diputada federal Merilyn Gómez Pozos, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 
numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma la denominación del Capítulo I del Título Decimoquinto, que reforma el 
artículo 259 Bis y adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal, en materia de 
acoso sexual y hostigamiento sexual, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), señala que: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

Más adelante, el quinto párrafo del mismo artículo establece que: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Aunado a lo anterior, la reforma constitucional en materia de Igualdad Sustantiva aprobada 
por el Congreso de la Unión el 13 de noviembre de 2024 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de noviembre del mismo año, definió en el vigésimo tercer párrafo del 
artículo 4o. de la CPEUM que “Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de 
violencias, el Estado tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, 
niñas y niños...” 

En el mismo sentido, el artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, condena todas las 
formas de violencia contra la mujer, por lo que México está comprometido a adoptar las 
políticas y medidas administrativas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar estas 
formas de violencia. 
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Del mismo modo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer “CEDAW”, por sus siglas en inglés, define el compromiso por parte del 
Estado mexicano para adoptar las medidas necesarias, con las sanciones correspondientes, 
que prohíban toda discriminación contra la mujer, a fin de asegurar condiciones de 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Adicionalmente, La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LGAMVLV) establece, entre los tipos de violencia descritos en el artículo 6, que la violencia 
sexual es: 

...cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por tanto 
atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder, 
que se puede dar en el espacio público o privado, que implica la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto... 

Asimismo, la LGAMVLV señala en su artículo 13 que: 

El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas 
verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Por otra parte, el protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual 
y acoso sexual, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de enero de 2020, define 
en el numeral 6, entre otros, los términos acoso sexual y hostigamiento sexual, de la 
siguiente forma: 

a) Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no 
existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos 

(...) 

u) Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 
víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas 
verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva... 

De lo anterior, se puede desprender que el acoso sexual y el hostigamiento sexual son 
manifestaciones de violencia sexual contra las personas. En consecuencia, que el Estado 
mexicano está obligado a asegurar el respeto a la dignidad de las personas, a su integridad y 
a su bienestar psicosocial y sexual, para garantizar su derecho a una vida libre de violencias 
en cualquier entorno en que se encuentren dentro del territorio nacional. 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Cabe señalar que, de acuerdo con el informe de Denuncias de hostigamiento sexual y acoso 
sexual en la APF Informe Anual 2023, en el año 2023, se presentaron 591 denuncias de 
hostigamiento sexual o acoso sexual ante 104 Comités de Ética (CE) de distintas 
dependencias de la Administración Pública Federal (APF) (Inmujeres, 2023, página 7); así, en 
el mismo año, los Órganos Internos de Control (OIC) de 99 instancias de la APF, recibieron 
789 denuncias en materia de hostigamiento sexual y acoso sexual (Ibid, página 21). 

Los datos con respecto a estas conductas de violencia sexual contra las personas refieren las 
denuncias realizadas ante los CE y los OIC de las dependencias de la APF, sin embargo, estas 
conductas violentas están presentes y se manifiestan en los espacios públicos más allá de 
las instituciones públicas. 

En este sentido, Javiera Arancibia y otros investigadores (2015, p. 12), describen que “el acoso 
sexual callejero corresponde a toda práctica con connotación sexual explícita o implícita, 
que proviene de un desconocido, que posee carácter unidireccional, que ocurre en espacios 
públicos y tiene el potencial de provocar malestar en el/la acosado/a.” 

Por lo que se pueden incluir todas las prácticas o manifestaciones de violencia que: 

- Tienen connotación sexual, es decir, que hacen referencia, aunque sea de forma implícita, 
a partes, comportamientos o imaginarios sexuales. 

- Son recibidas desde una persona desconocida, es decir, una persona con la que no exista 
una relación previa. 

- Ocurran en espacios públicos o semipúblicos, es decir, espacios donde no es clara la 
propiedad y responsabilidad de alguien en definir reglas y en mantener la seguridad. 

- De forma unidireccional, es decir, sin considerar si la víctima desea recibir el acto o si lo 
aprecia o no. 

- Con la potencialidad de producir malestar a nivel individual o social, bajo la forma de 
emociones negativas, como rabia, miedo, asco o impotencia o estrés; creencias negativas, 
modificación de la conducta, rechazo social, conflicto, etc. 

Esta iniciativa de reforma al Código Penal Federal tiene por objeto garantizar el derecho 
humano de las personas a una vida libre de violencias para asegurar el respeto a su 
dignidad, a su integridad y a su bienestar psicosocial y sexual, en cualquier entorno en el 
que desarrollen sus actividades cotidianas. 

Con la intención de una mejor ilustración de la propuesta de modificación se presenta el 
siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la denominación del Capítulo I del Título Decimoquinto, 
se reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal, 
en materia de acoso sexual y hostigamiento sexual 

Artículo Único. Se reforma la denominación del Capítulo I del Título Decimoquinto 
denominado “Hostigamiento Sexual, Acoso Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación”, se 
reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Federal, en 
materia de acoso sexual y hostigamiento sexual, para quedar como sigue: 

Título Decimoquinto Delitos contra la Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual 

Capítulo I Hostigamiento Sexual, Acoso sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación 

Artículo 259 Bis.- Comete el delito de hostigamiento sexual, la persona que con fines 
lascivos y sin consentimiento previo, asedie reiteradamente a cualquier persona, 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, 
domésticas o cualquiera otra que implique subordinación. 

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis meses a un año de prisión y 
hasta ochocientos días multa. 

Si los actos a los que se refiere el párrafo primero se cometen contra personas con 
discapacidad, niñas, niños y adolescentes, o cualquier persona que pertenezca a grupos 
históricamente discriminados, la pena se aumentará en una mitad más en su mínimo y 
máximo. 

Si el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo 
le proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le podrá 
inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año. 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida. 

Artículo 259 Ter.- Comete el delito de acoso sexual, la persona que, sin consentimiento 
previo asedie, acose, persiga, o cause molestia con fines sexuales a otra persona en 
cualquier espacio en que se encuentre, ejerciendo cualquier tipo de violencia contra la 
parte ofendida y llevándole a un estado de indefensión, independientemente de si la 
acción se realiza en uno o varios eventos. 

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis meses a un año de prisión y 
hasta ochocientos días multa. 

Si los actos a los que se refiere el párrafo primero se cometen contra personas con 
discapacidad, niñas, niños y adolescentes, o cualquier persona que pertenezca a grupos 
históricamente discriminados, la pena se aumentará en una mitad más en su mínimo y 
máximo. 
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Si el acosador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el 
encargo le proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le 
podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año. 

Sólo se procederá contra el acosador, a petición de parte ofendida. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2025. 

Diputada Merilyn Gómez Pozos (rúbrica) 
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